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SECRETARIA MUN'C'PAl

DECRETO NO E417/2O1

COLINA,   14 de marzo de 2016

VISTO:   Acuerdo   NO   24      adoptado   por   el   H.

Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 8   (periodo  2012-2016) de fecha  14 de
marzo   de   2016;       1)   Memorándum   NO   200/2016   de   fecha   11/03í201.9   de   la
D¡rectora   de   Secplan,   mediante  el   cual,   solicita  entre   otros,   autorizacion  .para
aumento  de  contrato  proven¡ente  de  licitación  pública  denominada  ''Mejoramiento
y  Habilitación  Estadio  Parque  San  Miguel"  lD-2686-49-LP15,  en  un  12.85%%.  2)
Decreto  Alcaldicio  NO  E-2725/2015  de  fecha  29/09/2015  que  aprueba  el  contrato
de    ejecuc¡ón    de    obras    de    fecha    15/09/15    suscrito    con    lmpohaciones    y
Representaciones      JJC       L¡m¡tada,       correspondiente      al       proyecto      antes
ind¡vidualizado.;  y  las  atr¡buciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos   de  sumin¡stro  y   prestación   de   servicios,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a  la   informac¡ón  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los
procedimientos    administrativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    'a
administrac¡Ón del estado

DECRETO'.

Promulgase el acuerdo  NO 24   adoptado por el  H.
Concejo  Munic¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  8   (periodo  2012-2016)  de  fecha  14  de_    ____.L_       ___      l_

SE  ACUERDA:  Autorizar      aumentar  el  contrato  suscrito  con  la
JJC   Limitada  por  la  ejecución  del

marzo  de  2016,
empresa    lmportaciones  y  Representac¡ones-'''r' --_      -

proyecto    denominado    ''Mejorlam¡ento   y    Habilitación    Estadio    Parque    San
lVl¡guer  lD-2686-49-LP15,    en  $  66.199.804I-lVA  ¡ncluido,  que  corresponde  a  un
12.85% del  monto total contratado.

ANÓTESE, COMUN-IQUESE Y ARCHIVESE,
=iiiiiiñ

CION
MOR/

nCeJa les

)  MARlO OLAVARRIO  RODRIGUEZ,
Alcalde

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,
Secretario  Munic¡pal.

Alcaldía
Dirección  de Control
Secretaria  Municipal
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Adm¡nistrac¡Ón y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de Partes y Archivo.



SECRETARIA  Mu^tlCIPAI

EI  Honorabk3  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO   NO   24_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum  NO  200#016  de fecha  11/03#016
de la  Directora de Secplan,  mediante el cual, solicita entre otros,  autorización  para
aumento  de  contrato  proven¡ente  de  licftación  pública  denominada  "Mejoramiento
y  Habmación  Estadío  Parque  San  Miguel"  lD-268649-LP15,  en  un  12.85%%.  2)
Decreto  Alcaldicio  NO  E-2725#015  de fecha  29/09#015  que  aprueba  el  contrato
de    ejecución    de    obras    de    fécha    15/09/15    suscrfto    con    lmpor{aciones    y
Representaciones      JJC       Limada,       correspondiente      al       proyecto      antes
individualizado.;  y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constftucional  de  Municipalk]ades,  Ley  NO  19.886  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos   de   suministro   y   prestación   de   serv¡cios,   Ley   NO  20.285,   sobre
acceso  a  la  informack5n   pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administraclón   del   estado,      SE   ACUERDA:   Autorizar        aumentar  el   contrato
suscrito  con  la  empresa    lmponacioms  y  Representaciones  JJC  Limftada  por  ra
ejecución   del    proyecto   denominado   "Mejoram¡ento   y   Habilitación    Estadio
Parque   San   Miguel"   lD-268649-LP15,      en   $   66.199.804.-   lVA   ¡ncluido,   que
corresponde a  un  12.85% del monto total contratado.
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MUNICIPAL'DAD DE COLINA
Secretar¡a Comunal de Planificación
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MEMORANDUM  NO / 2015.

lVIAT.'.  Sol¡c¡ta -incorporar temas a tabla de
concejo
ANT.:  No hay

Colina,  Marzo  11   de 2016.

DE       :    SRA.ANGELAPRADOCONCHA
DIRECTORA SECPLAN

:    SR. CARLOS GARCiA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por  medio  de  la  presente,  sol¡c¡to  a  Usted  ¡ncorporar  a  la  tabla  de  concejo  los  sigu¡entes
temas:

1.    Propuesta     de     adjud¡cac¡ón     'icitac¡ón     l'Construcción     estac¡onam¡entos     llustre
Munic'Ipal'idad de Colinan lD 2686-13-LR16, al oferente Constructora Safe City, RUT:
76.214.829-3,  por un monto de $199.712.439.-lVA incluido.

2.    Sol¡c¡ta   aprobac¡ón   de   costos   de   mantenc¡ón   y   operac¡ón   anual   del   proyecto
iiMejoramiento  Calzadas  y Veredas  Calle  Esmera'da"  BIP  30128148-0,  para  ser

presentado aI S¡stema Nac¡onal de 'nversiones, por un monto de $14.55O.OOO.-a, año.

3.   Aprueba costos de mantenc¡ón y operac¡ón anua' del proyecto "Construcción Centro
del   Emprendedor,   Comuna   de   Col¡na"   BIP   3O219224-O   por   un   monto   de
$39.594.685.-, además de los costos relac¡onados a Recurso.s Humanos (RRHH) por
un monto promedio anual de $171.910.125, deb¡do a que se implementarán de forma
paulatina  en  un  periodo  de  20  años.  Esto  con  el  fin  de  ser  presentados  al  Sistema
Naciona' de  lnversiones.

4.    Solicita  aprobac®ión  de  aumento  de  contrato  del  proyecto  llConstilucción  Estadio
Parque  San  M-Iguel"    de  financ¡amiento  munic¡pal,  por  un  moTito  de  $66.199.804.-
correspondiente a un  12.85% del monto total contratado, cuya eJecuc¡ón lleva a cabo

Representaciones JJC Ltda,la empresa  lmportaciones y

S¡n otro part-icular,

lcaldía

saluda atentament
LA PRADO CONCHA

CTORA SECPLAN



MffiP#lX,)^~
ul~®bNWh

'^uN'CIP^uDAD  OE CO{Jt'A
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO  E -2725/2O15                    /

COLINAi  29  de Septiembre de 2015.

VISTOS:      Estos     antecedentes:     1)     Decreto
No  Alcald¡c¡o  NO  E-2229/2015  de  fecha  14  de  Agosto  de  2015,    que  Promulgo  el
Acuerdo        NO 74,  adoptado  porel  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordínaria  NO 22
de  fecha   13   de  Agosto   de  2015,   se  acuerda  Adjudicar  la   licitación   pública   del
proyecto  denom¡nado  "Mej'oram¡ento  y  Habil¡tación   Estad¡o  Parque  San   Miguel",
iD-2686-49-LP15,  al  Oferente  lmportac¡ones y  Reparac¡ones  JJC  Limítada,  por un
monto  de  $  515.169.872,  lVA  incluido.  2)  Memorándum  NO  366/15  de  fechá  28'de
Septiembre  de  2015,  del    Asesor  Juríd¡co  med¡ante  el  cual  remite  Contrato  de
EJ'ecución  de  Obra   de  fecha  15  de  Septiembre  de  2015,  suscr¡to  con  la  empresa
lmportaciones  y  Representaciones  JJC  Lim¡tada,  para  dictar  el  Decreto  Alcaldíc¡o
correspondiente;   y   ,   en   virtud   a     las   atribuciones   que   me   conf¡ere     la   Ley   No
i8.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a   la   información   pública   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedirnientos  administrat¡vos  que  rigen  a  los  órganos  de  ¡a  ac]ministración  de,
estado.

DECRETO:

1.-Apruébase      el   Contrato   de   Ejecución   de
Obra     de    fecha     15     de    Septiembre    de    2015,     suscrito    con     la     empresa
lMPORTACIONES     Y     REPRESENTACIONES     JJC      L'MITADA,      RUT.:      NO
77.634.300-5,    representada   para   tal   efecto   por   doña   LUCIA   DE   LA   MAZA
AGUAYO,    y  la    MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por  su  a,calde  don
MARIO   OLAVARF`lA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecuc¡ón  de'  proyecto  denom¡nado
"Mejoramiento y Habilitac¡ón  Estadio  Parque San  Miguel",  lD-2686-49-LP15.

2.-lnspecc¡ón Técnica  de  Obras,  para todc,s  lc,s
efectos  de  las  presen{es  Bases  se entenderá  por  lnspectc,r Técnico  de  la  Obra el
profes¡ona' funcionario  a  qu¡en  la  D¡rección  de  Obras  Munic¡pales  en  su  función  de
lnspección   Técn¡ca   le   haya   encomendadoi   velar  d¡rectamente   por   la   correcta
ejecución  de la obra.

3.-    El  contrat¡sta  presentc,  pól¡za  de  seguro  NO
3oO2015016207,  en  el  Departamento  de  Secplan  de  la  Mun¡c¡pal¡dad  de  Colina,  al
momento  de  la  f¡rma  del  contrato  esta  caución  que  t¡ene  por  objeto  garant¡zar  el
fiel  cumplim¡ento  del  contrato.   Esta  garantía  deberá  otorgarse  por  una  cant¡dad
igual    aÍ    10%    del    valor    del    contrato,     ¡mpuesto    incluido,     a    nombre    de    la
MiJnícipal,'dad  de  Col¡na,  su  v¡gencia  deberá  cubrir el  periodo  que dure  la  ejecuc¡ón
de! contratc,i  más  90 dias  adicionaíes.

4.-El  prec¡o a  pagar por la  obra  contratada  será
POr   un   TOntO   qe   $   515.169.872.-(quin¡entos   quince   millones   ciento   sesenta   y
nueve  mil  ochocientos setenta y dos   pesos),  lVA incluido.

5.-El  plazo  de  la  ejecución  de  la  obra  será  150
días  corridos  contados  desde  el  acta  de  entrega  de  terrenoi  en  conformícíad  a  la
oferta económ¡ca que el  contrat¡sta presento en e' proceso l¡citario.
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